
   

 

 

SIGCMA 

 

 

CO-SC5780-99 

Montería, Córdoba, ocho (08) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Medio de control Nulidad y Restablecimiento del D. 

Radicado 23.001.33.33.007.2019-0041300 

Demandante JOHN RESTRERO Y CIA S.A. 

Demandado MUNICIPIO DE VALENCIA 

Asunto FIJA FECHA AUDIENCIA INICIAL 
 
Teniendo en cuenta que el pasado 02 de junio por razones de conectividad de los 
apoderados, no fue posible la realización de la audiencia inicial programada para ese día, 
se procede a su reprogramación conforme se concertó cuando se logró estar todos los 
apoderados conectados.  
 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Reprogramar la Audiencia Inicial de que trata el artículo 180 del C.P.A.C.A., el 

día nueve (09) de junio de dos mil veintiuno (2021), a las dos de la tarde (2:00 p.m.), de 
conformidad con las motivaciones que anteceden, la audiencia será de manera virtual por 
la plataforma LIFESIZE. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

AURA MILENA SÁNCHEZ JARAMILLO 

Juez 
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AURA MILENA SANCHEZ JARAMILLO  
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